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figuran en el pl1rrafo 4 de la parte dispositiva, que
dice:

"Pide a los Estados Miembros que tomen las si-
guientes medidas ..."

Si se mantienen esas palabras, el párrafo permane
cerá COmo está; pero si se suprimen, como resultado
de la votación separada, la primera parte de dicho
párrafo quedará redactada corno sígue:

"4. Pide a los Estados Miembros que tomen
medidas, individual o colectivamente, en conformi
ciad con la Carta de las Naotcnes Unidas, para
lograr la eliminaci6n de esa poUtica,"

siguiendo, a contínuacíón, los apartados !il:) a ~).

5. Si no se formulan objeciones, se votará. por se
parado sobre esas palabras.

6. Sr, DIOP (Senegal) (traducido del francés): Con
el debido respeto al representante que acaba de hacer
uso de la palabra, he de decir que mi delegaci6n se
opone a la votaci6n separada.

7. Sr. JANTUAH (Ghana) (traducido del inglés):
Quiero hacer constar que mi delegación apoya la
objeción formulada contra la votación separada Robre
el proyecto de resolución.

8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearfa
que el representante de Mauritania, que es elpr6ximo
orador inscrito, me dijera si quiere hablar en ~ro o
en contra de la propuesta, ya que únicamente pueden
intervenir dos delegaciones en fa VOl' de ella y dos en
contra. Como ya han hablado dos en contra, nadie
más puede tomar la palabra para oponerse a la
moción de divisi6n.

9. Sr. HASSAN (Mauritania) (traducido del francée):
Yo también me opongo a la votaci6n por separado ...

10. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La in
tervención del orador es ímprcuedente. Daré ahora
la, palabra a los representantes que quieran apoyar
la propuesta.

11. Sr. ASTROM (Suecia) (traducido del inglés): Mi
delegación apoya la propuesta que ha presentado el
representante de Colombia. Tenemos, ante nosotros
un proyecto de resolución que contiene muchas cosas
diferentes. Se nos pide que condenemos en términos
enérgi-cos la práctica perniciosa de la discriminaci6n
racial. 'Con muy pocas excepciones, todas las delega
ciones quieren hacer constar que se suman a .este
veredicto que responde realmente al deseo de la
opinión pública mundial. Es importante que las dele:
gaciones que así piensan tengan la posibilidad de
expresar claramente su opinión en la votacíón, En el
proyecto de resoluci6n se nos pide que creemos un
comité especial para seguir la marcha de los acon
tecimientos enSudáfrrca Muchas delegaciones, entre
ellas la de Suecia, acogen don simpatía esta idea,
pero hubieran ,preferido que las atribuciones del
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INFORME DE LA COMISION POLlTICA ESPECIAL
(A/5276) (continuación)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Colombia para hacer
una declaración acerca de la votación.

2. Sr. VASQUEZ (Colombia): En nombre de mi 0.e
Iegaeíón, e interpretando el deseo de varias delega
ciones, quiero solicitar el voto separado de dos pá
rrafos del proyecto de resolución que se discute,
contenido en el documento A/5276, Esos párrafos los
dírído de la manera siguiente:

3. En el párrafo 4, tomando separadamente las p¡t
labras "las siguientes" y los incisos ª) a l2) del
mismo. De manera que, en caso de no ser aprobados,
el párrafo se leería:

"4. Pide a los Estados Miembros que tomen
medidas, individual o colectivamente, en oonfor
midad con la Carta de las Naciones Unidas, para
lograr la eliminaci6n de esa polftíca."

Por otra parte, mi delegación solicita el voto separado
, del párrafo 8.

4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de Colombia. propone que se vote por
separado sobre las palabras "las stguíentes", que
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mos ante nosotros [A/6276].

20. Esos p!\rrnfos tienen una importanoia llarticular,
ya que en ellos los autores del proyecto de resol,lei6n
nos piden que abrnmos un nuevo camino a las resolu
ciones de la Asamblea General imponiendo a Sud
áfl'ica sancíones de graves oonaeouenoías y que el
Consejo de Seguridad decrete dichas snncícues y
considere lo expulsión de dicho Estado de las Nacio
nes Unidas.

21. Los debates de la Comisión Polftíca Especial y
el que se lleva a cabo hoy en la Asamblea ponen cla
ramente de maníñeeto que, si bien hay unanimidad
casi completa en lo que respecta a la ñnalídad perse
guida por el proyeoto de resolución, existe una pro
funda divergencia de opiniones entre los represen
tantes sobre sí esos dos pá.rrafos contienen medidas
atinadas que contríbulrfan realmente a alcanzar dicha
finalidad.

22. La Carta de las Naciones Unidas requiere opor
tunamente la aprobación por mayorta de dos tercios
de las resoluciones importantes, y la prñotíoa de la
Asamblea General indica claramente que los párrafos
importantes de los proyectos de resolución deben
contar asimismo non un apoyo firme antes de ser
aprobados. No creemos que la Asamblea General
tenga que apartarse ahora de la tradición [ustn y
saludable de las Naciones Unidas, que es permitir
que las delegaciones no sólo puedan hablar sobre
puntos separados, sino que también pueuan votar en
la misma forma. En el caso presente, sobre todo, es
muy importante que se permita a las delegacíones
votar con arreglo a 'sus opiniones respectivas, ya
que no pudieron hacerlo en la Comisión Polftica
Especial:

23. Por todas esas consideraciones, esperamos ar
dientemente que todas las delegaciones apoyen la
moción del representante de Colombia sobre una
cuestión tan importante. Si, de acuerdo con la pro
puesta del representante de Colombia, no se mantie
nen las palabras del pár-rafo 4 de la parte dispositiva
que ha menoionado, ni se aprueba el párrafo 8, los
Estados Unidos votarán a favor del proyecto de re
solución. Reitero mí deseo de que la Asamblea Gene
ral permita que se vote por separado sobre ambos
párrafos, y que el resultado sea un proyecto de re
soluci6n que codos podamos apoyar.

24. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se cierra
el debate sobre la propuesta del representante de
Colombia.

25. Se han formulado varias propuestas. Por razones
de prioridad, antes de poner a votación la propuesta
del represen .ante de Colombia, completada 'por el
representante de Suecia, puntualizaré la .c rma en
que se realízarán las votaciones y la decisi6n que
supondrá cada una de ellas. Se votará. en primer
lugar sobre si se ha ,:(> votar por separado sob~e

las palabras "las siguientes" que figuran en la pri
mera parte del párrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto de resolucíón. Luego se votará sobre si se
ha de votar pOI' separado sobre el apartado !!) de
dicho párrafo ,',; a continuación pondré a votación si
ha de votarse por separado sobre el apartado 12)·
Pasaremos después a votar sobre si debe votarse
por separado sobre el párrafo 5, según ha propuesto
el representante de Suecia, y lo mismo haremos con
respecto al párrafo 6, también de acuerdo con la
propuesta del representante de Suecia, para terminar

comité fuesen a la vez mñs amplias y mas conoretns.
Quisiéramos también poder emítlr nuestro voto en
favor de esto. idea.

12. P01' ültímo, en el proyecto de resotucton hay
díspcstcíoues que requieren la ndopoíón de medidas
racUonles, que solamente pueden cnüñcarse de san
otones o de medidas de coercíén, por parte de los
Estados Miembros o del Consejo de Seguridad. Mu
chns delegaoíones oonsídernn que aotunlmente tales
medídas son necesnríns, oportunas desde el punto
de vista polítioo y justificadas desde el punto de vista
jurídico, j' nadie pondrá en duda la sinceridad de sus
convicciones ni su derecho a votar en conseouenoía,
pero hay otras detegacíonea que con la misma sínce
ridad abrigan dudas acerca del acierto, la eficncia y
el fundamento polítioo de esa aecíón. Tnmbién estas
delegaciones quisieran tener In poaíbtlidad de expresar
su opíníón votando. Al apoyar la moción de votación
por separado, mi delegación no lo hace solamente
porque cualquier otro procedimiento sería contrario
a la práctica corriente de la Asamblea General, sino
por estimar que sería cometer un error el privar a
un sector considerable de este órgano de su derecho
a votar en consonanota con sus diferentes opiniones.

13. A nuestro juicio, semejante aotítud por parte
de la Asamblea no serra compatible con las normas
de cortesíu, equidad 'J respeto mutuo que está. obligada
a respetar en todo momento, ni con los elevados idea
les democráticos que todos compartimos. Por su
puesto, la democracia es el gobierno de la mayorfa,
pero también el respeto de la voluntad de la minoría.
Cuando la Asamblea General expresa su opíníón sobre
esta cuesti6n, oomo sobre cualquier otra, debe pro
curar hacerlo de modo que refleje en todos sus ma
tices y en la medida de lo posible el verdadero carác
ter de este órgano. Sólo asf su opinión tendrá. la au
toridad y la sinceridad que corresponden a los graves
y urgentes problemas de los derechos humanos y de
la igualdad racial,

14. Por todo lo antedioho, la delegación de Suecia
espera que se apruebe la propuesta de la delegacíón
de Colombia. En nombre de mi delegación, propongo
además que se vote también separadamente sobre
los dos párrafos de la parte dispositiva que tratan de
la creación de un comité especial.

15. El PRESIDENTE (traducidodelinglés): Solamente
puede hablar ahora otro representante en favor de la
propuesta de Colombia.

16. Sr. VASQUEZ (Colombia): No vengo a hablar a
fondo sobre la proposición sino, aímplemente, como
una cuestión de orden, para aclarar un error de
traducción que me dioen varias delegaciones de len
gua inglesa ha ocurrido en J: separación de los pá
rrafos que yo solicité.

17. Mi solicitud consiste, en el pá.rrafo 4, en votar
separadamente las palabras "les siguientes" y los
incisos ª) a ~) del mismo artículo, De manera que
se votaría separadamente, como lo dejo indicado,
además del párrafo 8.

18. Dejo aclarado así el sentido exacto de mi peti
ción.

19. Sr. PLIMPTON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Los Estados Unidos apoyan la
moción del representante de Colombia para que se
vote separadamente sobre las palabras del párrafo 4
que mencion6 y sobre el párr-afo 8 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución que figura en el
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con la votacíén sobre si ha de votarse por sepumdo
SObl'C el pdrrafo 8, oomo ha propuesto el represen
tante de Coloknbia. Espero haber expuesto con suñ
oíonte claridad el procedimiento que vamos a seguir.

26. Tiene ahora la palabra el representante de los
Estados t1nidos pam una cuestión de orden.

27. Sr. PLIMI)TON (Estados Unidos de Amérioa)
(traduoido del inglés) : Se me informa de que ha habido
un error de traduoeíón al inglés y que lo que pedía
la moción era que se votase por separado sobre los
apartados \1.) a ~) inclusive del párrafo 40 de la parte
dispositiva del proyecto de resoluoíón. Si estoy equi
vocado, ruego que se me corrija, pero esto es lo que
-ntendfa que se pedía en el texto español de la pro
p:sta.

28. El PRESIDENTE (traducído del inglés): En la,
interpretaciOn estoy seguro de haber otdo que el re
presentante de Colombia habló de los "apartados ~)

y Q)", pero para a.clarar la cuestión pido al represen
tante de cciombie que explique su propuesta en lo
que respecta a los apartados del párrafo 4 de la
parte dispositiva, antes de que procedamos a la vo
taoíón.

29. Sr. VASQUEZ (Colombia): Me molesta abusar
ele la paciencia de la Asamblea viniendo tan frecuen
temente a la tribuna, pero quiero aclarar que mi
propostclón consiste en separar las palabras "las
siguientes" y los incisos !lo), Q), Q), c;!) Y ~) del pá
rrafo 4. Es decir, tomar pOX' separado desde donde
dice "las siguientes" más los incisos !:!:), e.>, 2}" 9) y
~) del párrafo 4.

30. Sr. JANTUAH (Ghana) (traducido del inglés):
Siento tener que interrumpir a \~ .<\ samblea a estas
alturas, pero me parece que hay una discrepancia
entre el artículo 130 del Reglamento de la Asamblea
General y el procedimiento que nos propone el Pre
sidente. Creo, en efecto, que no debe haber dívísíón
ni votaci6n por separado sobre ninguna de las partes
del proyecto de resolucíón, El artículo 130 del Re
glamento dice claramente lo siguiente: "Cualquier
representante puede pedir que las partes de una
proposíoíón o de una enmienda sean sometidas a
votación separadamente." Nuestra objecíón es que no
se debe votar por separado sobre ninguna parte de
nuestra propuesta. Según tenemos entendido - a re
serva, naturalmente, de lo que usted, Sr. Presidente,
pueda decidir con su acertado criterio - se han
presentado a la Asamblea dos propuestas, la primera
para que el proyecto de resolución se someta a vo
taci6n separadamente, y la nuestra que se opone a.
esta propuesta y sostiene que el proyecto de resolu
ci6n no debe votarse separadamente. Creo que esta
es la disyuntiva que debe decidir la Asamblea.

31. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las pro
puestas presentadas a la Asamblea se refieren a la
votaci6n por separado sobre varias partes del pro
yecto de resolución. Pero si la Asamblea desea que
que se vote al mismo tiempo sobre todas las propues
tas formuladas con respecto a la divisi6n de la vo
tación, estoy dispuesto a hacerlo, siempre y cuando
quede perfectamente claro que la Asamblea desea
obrar así y a condición de que nadie se llame luego
a engaño. Personalmente no tengo nada que objetar,
pero no quiero que haya níngün error de interpretaci6n
en cuanto a lo que la Asamblea va a votar, PQr con
siguiente, repetiré la propuesta y a continuaci6n ex
plicaré lo que se pone a votaoíón,

32. Lo quo se ha propuesto es que en la primera
parte del párrafo 4 de la parte dispositiva del pro
yeoto de resolucíén se vote por separado sobre las
palabras "las siguientes", y que se voten por separado
también loa apartados ~), Eh,9), iD Y.ID de dicho pá
rrafo. Después se ha propuesto que se vote por se
parado sobre los párrafos 6, 6 y 8 de la parte dispo
sitiva. !Jemdl'é esta propuesta a la votacíón de la
Asamblea. Se ha pedido votaoíón nominal.

Se procede a votaoión nominal.

Efeowado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Uganda.

Votos a favor: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de Améri":', Uruguay,
Venezuela, Argentina, Australia, Austria, Bélgica,
Bolivia, Braaíl, Bírmanía, Camboya, Canadá, Oeñán,
Chile, China, Colombia, Costa Rica, Chipre, Dinamar
ca, Repüblíca Dominicana, El Salvactor, Finlandia,
Francia, Grecia, Guatemala, Haitf, Honduras, Islandia,
Irán, Irlanda, Italia, Jap6n, Luxemburgo, México,
Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Panamá, Perú, F1l1pinas, Portugal, Sud
áfrica, España, Suecia, Tailandia, Turqufa.

Votos en contra: Uganda, Repüblíca Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Rep(iblicas Socialistas
Soviéticas, República Arabe Unida, Alto Volta, Yeme~~ .
Yugoslavia, Aíganístán, Albania, Argelía, Bulgaria,
Burundí, Rep(iblica SocialistaSoviética de Bielorrusia,
Oamerün, Ohad, Congo (Brazzaville), Congo (Leopold
vílle), Cuba, Checoslovaquia, Dahomey, Etiopfa, Ghana,
Guinea, Hungrfa, India, Indonesia, Irak, Costa de
Marfil, Jordania, Liberia, Libia, Madagasear, Malf,
Mauritania, Mongolía, Marruecos, Níger', Nigeria,
Pakístán, Polonia. Rumania, Rwanda, Arabia Saudíta,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria, Tan
ganyíka, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez.

Abstenciones: Federaci6n Malaya, Israel, Jamaica.
Laos, Líbano.

Por 49 votos a favor, 52 en contray 5 abstenciones.
queda rechazada la propuesta.

33. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de resolu
ci6n recomendado por la Comístón PoUtica Especial,
que figura en su informe [A/5276]. Se ha pedido vo
taci6n nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Ceilán.

Votos a favor: Ceilán, Ohad, China. Congo (Brazza
ville) , Congo (Leopoldville), Cuba. Chipre. Checoslo
vaquia, Dahomey, Etiopía, Federaci6n Malaya, Ghana,
Guinea, Haití, Hungrfa, India. Indonesia, Irán. Irak,
Israel. Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Laos,
Líbano, Líbería, Libia, Madagascar, Malf, Mauritania,
México, Mongolía, Marruecos, Nepal, Nfger, Nígerta,
PakisUin, Filipinas, Polonia, Rumania, Rwanda, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria,
Tanganyika, Togo, Trinidad y Tabago, Tfu1l:lz. Uganda,
Repüblíca Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Repüblícas Socialistas Soviéticas, Repüblíoa Arabe
Unida, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Afganistán,
Albania; Argelia, Bulgaria, Birmania, Burund:i., Re
pública Socialista Soviética de,Bíelorrusía, Camboya
Oamerún,

Votos en contra: Francia, Grecia, Irlanda, Jap6n.
Luxemburgo, f'!líses Bajos, Nueva Zelandia, Portugal,
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Suddrrioa, España, Turquía, Reino Unido de Gran
Bl'etaBa e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
An\6l'ioa, Ausu'alia, Bélgioa, Oanadñ,

Abstenoiones: Chile, Colombia, Costa Rioa, Dina
mnron, Repüblícn Dorníníoana, El Salvador, Finlandia,
Guatemala, Honduras, Islandta, Italia, Nioaragua,
Noruega, Pn.namL\, perO, suecín, Tnllandla, Uruguay,
Venezuela, Argentina, Austria, Bolivia, Brasil,

Por 67 votos a favor, 16enoontray ~3 abstenoiones,
quedo. aprobado el proyeoto de resoluoidn!J.

34. El PRESIDENTE (traduoído del inglés): En el
pL\rrafo 5 de Ia parte dispositiva de la resoluoión
que aonba de aprobar, la Asamblea General deoíde
orear un Gomité Especial integrado por represen
tantes de los Estados Miembros que designe el Pre
sidente de la Asamblea General. De acuerdo con esta
deoísten, estudiaré oon sumo ouidado la oomposioión
del Comité Espeoial y presentaré mis sugestiones
a la Aeamblea en el momento oportuno,
35. Tienen la palabra los representantes que desean
explioar su voto.

36, Sr, LICHTVELD (Países Bajos) (traduoido del
inglés): La delegaeíón de los Parses Bajos deplora
haberse visto obligada a votar sobre una resolueíón
que no solamente condena la teorta y la práctíon del
apartheíd en Sudñfríon sino que. impone también sun
ciones a ese país y deja la vra libre para su expulaíón
eventual de las Naciones Unidas, Hemos tenido que
hacerlo porque no se nos ha dado In posibilidad de
votar separadamente sobre los pñrrníos más impor
tantes de la parte dispositiva,

:W, Durante el debate general de la Comisi6n Polí
tica Especial sobre esta cuesti6n, mi delegacíén
declaró que, si Líen reoonocfa que muchos patees
eran culpables de una formn u otrn de discriminaci6n,
no podtamos encontrar palabras suficientemente se
veras para expresar la aversi6n que sentimos por
las violaciones sistemáticas de los derechos humanos
de que es víotíma la población de color de Sudáfrica
como consecuencia de la políttca deliberada de aquel
país. También creemos firmemente en la necesidad
de que el Gobierno de Sudáfrica cambie sus. intenciones
y sus ideas. Pero se trata de W1a tarea difícil, que
requiere paciencia y que solamente puede llevarse
a cabo si dicho pafs permanece entre nosotros y no
se le pone en una situación de apartheíd nacional
entre los pafses del mundo. No creemos tampoco en
la eficacia de una sanción impuesta a todo un pars
y eonsíderamos que esta clase de medidas colectivas
- es decir, las sanciones de carácter obligatorio
para todoe los Estados Miembros de las Naciones
Unidas - no solamente resultarán perjudíclales pre
cisamente para esa mayoría de africanos que tenemos
la oblígacíón moral de defender y asistir en su lucha
por la libertad, sino que únicamente podrán apltcaxse
voluntariamente y según las posibilidades y los cri
terios particulares de los países adversarios de las
práctícas discriminatorias, como se hizo durante
más de un año con respecto a Surínam, una de las
tres regiones autónomas del Reino de los Parses
Bajos.

38. Por todas estas razones, mi delegaci6n, a pesar
de su voluntad de asociarse a la condena casi unánime

y Los representantes de la República Centroafricana (véase 1167a.
sesión, párrs. 68 a 70) y de Gabón, que estaban ausentes durante la
votación, hicieron saber ulteriormente a la Secretaría que, si hubieran
estado presentes, habrían votado a f¡>,Vor del proyecto de resolución.

-del apartheid, no podfa pronunoíarse a favor de la
reaoluoíén que la Asamblea acaím de aprobar. Nos
oponemos a dos de sus pti~rnfos prinoipales: el pA..
rrufo 4 de la parte dlspositiv,:;~ que trata de las san..
oíonea, y el pL\rrafo 8 de la misma pal'te, en quese
oonsidera la posibilidad de expulsar de las Naoiones
Unidas a la Repüblíon de Suddrt'ioa. Si se nos hubiese
permitido votar por separado sobre los distintos pA..
rrafos, la delegnoiOn de los Países Bajos habl'Cn vo
tado a favor de los párrafos 1 y 2 de la parte dispo
sitiva.

39. Sin embargo, queremos que oonste en (LOta que
nuestro pata es uno de los muohos que se han preo
oupado constantemente por la suerte de la poblnolón
de 00101' de Sudáfrioa. Confirmamos solemnemente
una vez más, que seguiremos haoiendo todo lo poslbl¿
por persuadir al Gobierno de Sudáfrioa de que debe
cambiar de modo de obrar antes de que sea demnslado
tarde.

40. Sr. WEN (China) (traducido del inglés): QUisiera
pronunoíar unas breves palabras para expllonr el
voto de nuestra delegaoíón sobre la resoluotón que
acaba de aprobarse.

41. Mi delegaoi6n se pronunció afirmativamente
sobre la moción de divisi6n, es decir sobre la votacíén
pár,raro por párrafo. Si se hubiera aceptado dicha
mocíón nos hubiéramos abstenido de votar sobre los
párrafos 4 y 8 de la parte dispositiva, acerca de los
cuales mi delegación abriga ciertas reservas. Pero
puesto que no fue aprobada dicha propuesta, la de
Iegactón de Clúna ha votado a favor de la resolucíén
en su totalidnd porque desaprueba toda polftíoa de
dísortmínacíón racial, como quedó claramente esta
blecido en la declaración t.echa por mi delegaeíén
el 8 de octubre de 1962 en la Comisi6n PolCtlca
Especial (327a. sesi6n].

42. Sr. ENCKELL (Finlandia) (traducido del inglés):
En diversas ocasiones, la delegaci6n de Finlandia
ha expresado la absoluta incompatibilidad de la poU
tica de apartheid con las opiniones, tradiciones y
creencins de mi pafs, asr como con su concepción
del papel que debemos desempeñar. Las medidas de
coerción adoptadas recientemente por el Gobierno
de Sudáfrfca han despertado en nosotros un profundo
sentimiento de indignación por entrañar la negaoíén
de los conceptos básícos que honramos. Por consi
guiente, no me extenderé sobre nuestra actitud general
frente al apartheíd y me limitnré a explicar los motivos
por los cuales mi delegación, sintiéndolo mucho, no
ha podido apoyar la resolución que se acaba de aprobar.

43. Esta resolución contiene una gran diversidad de
nociones y sugestiones respecto de las cuales, como
es sabido, existen opiniones divergentes. En conse
cuencia, y con gran pesar por nuestra parte, nos
hemos visto privados de la posibilidad de votar se
paradamente sobre sus diversas partes, como hu
biésemos deseado. Tengo que decir que mi delegación
no puede considerar que la práctica que se ha seguido
esté en consonanoía con las normas que quisiéramos
se aplicaran a todos los trabajos de la Asamblea
General.

44. La delegación de Finlandia apoya el objetivo de
esta resolución en la medida. en que puede conducir
al abandono de la polfttca de apartheíd, Compartimos
plenamente, a este respecto, los sentimientos que
inspiraron a sus autores. Por eso deploramos más
profundamente que no nos haya sido posible prestarle
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nuestro apoyo, pero estimamos que los medios pr-do
ucca reoomendados en In resoluoi6n son de tal natu
raleza que no oontribuidan a la soluoi6n satisfaotoria
de este problema. Tenemos graves dudas acerca de
la oonvenienoia e íncluao de la legitimIdad del con
tenido del pdrrafo 4 de la parte disposiUva, ya que
lns medldas que en él se sugieren equivalen a san
eíonea )', en tanto que tales, no son de la oompetenoía
de la Asamblea General. No podemos oompartir las
opiniones expresadas por los que sostienen un orí
terlo contraríe sobre este punto.

45. Ya hemos explicado en ooaetones anteriores lo
que pensamos de esta clase de medidas. Consideramos
que las Naoiones Unidas, sean oualen fueren las díñ
ouítadea con que tropiecen en su cometído, tienen que
resolver los problemas conjuntamente, mediante es
fuerzos coordinados, y empeññndose en alcanzar .sc
Iuoíones de carácter construotivo. Esas aolucíones
difíoilmente podrán lograrse por medios que, si se
aplíoaran oomo en el case que nos ocupa, contribuí
rían probablemente a empeorar la eítuacíón, Lo que
queremos es ayudar a la poblaoi6n de Suddfrioa a
vivir oon dignidad, igualdad y armonra, evitándole todo
cuanto pueda agravar sus díñoultudes,
46. La delegación de FInlandia cree en la coopera
eíón, no en el aislamiento. No alcanzamos a compren
der de qué modo In exclusión de un Estado Miembro
podría ser beneficiosa para la causa de la Organiza
oi6n o servir paro. algün propóaíto útil. Siempre
hemos defendido Ia universalidad de las Naoiones
Unidas y no dejaremos de luchar por este principio.

47. Por último. añndir6 que mi delegaoíón no puede
asociarse a recomendaciones en que se pide a los
Estados Miembros que tomen medidas y adopten
prácticas de tal naturaleza que Finlandia no podría
aplicarlas ni seguirlas dentro de la estructura ge
neral de su sistema [urfdíoo,

48. Sr. SILOS (Brasil) (traducido del inglés): Qui
siera explicar el voto de mi delegación sobre la reso
lución que acaba de aprobarse. Nuestra abstención
no significa que vacilemos en condenar enérgica
mente la política de aparthe '1 seguida. por el Gobtemo
de la República de Sudáfrica. Durante muchos años
In delegación del Brasil ha mantenido una actitud de
clara y firme condena de la política de discrimina
ci6n racial. Al adoptar esta posici6nhemos expresado
nuestra profunda convicci6n y nuestros ideales en
tanto que naci6n brasileña, sociedad multirracial- me
enorgullece recordarlo - y ejemplo notable de armo
nía y comprensi6n entre hombres de todas las razas.

49. La JloUtica de apartheid es la negación más
brutal de los' principios sobre los que se fWidó la
nación brasileña. Sin embargo, la delegación de mi
país no pudo votar a favor de la resolución porque,
a nuestro [uíoío, la aplicación de sanciones cuya eje
cuci6n es sumamente difícil para todos los Estados
Miembros debilitaría a las Naciones Unidas. y no
haría sino poner obstáculos a nuestra lucha contra
la discriminaci6n racial en Sudáfrica.

50. Sr. VASQUEZ (Colombia): He solicitado el U30

de la palabra para explicar el sentido del voto de
mi delegación,

51. La delegaci6n de Colombia desea poner muy en
claro que no existi6 de su parte, a través de este
debate, ninguna oposición de tesis sobre la necesidad
de condenar la política de apartheid en la República
de Sudáfríca, Mi delegación quiere lamentar, sí, la
rígida .aplícacíón del criterio de mayor!a en el seno

de In Comisi6n lJoUtioa Espeoial y en la Asemblen
General. que no nos permitió. com» era nuestro de
seo, votar el proyeoto de reaeluoíón sometido por los
pafaes lÚro-asiti.ticos, abeteníéndonoa en el plírrnfo 4
referente a las sano iones que alU se enumeran y
sobre las ouales formulamos muy pertinentes re
servas.

62. Nc;> está bien que se elimine un elemental derecho
a disentir dentro de las práotioas de las Naoiones
Unidas, y más todavía cuando se trata de una extensa
resoluoi6n que conlleva diUoiles problemas de ínter
pretaoíón oonstituoional de la Carta de las Nacíones
Unidas. Obligados a someternos a tesis que no son
nuestras o a abstenernos. fuimos impelidos a seguir
este último oamíno,

53. Tan grande oomo fuera nuestro rechazo de la
poUtica de apnrtheid, tan firme y segura oomo sea
nuestra fe demoordtioa, no pudimos votar el párrafo 4
por dos razones: primera. porque esta disposioi6n
enoierra el compromíso; para el gobíemo que lo
adopte. de nplioar medidas que, de Muerdo oon la
Constituoión de Colombia. son de la oompetenoia del
Congreso; y segunda, porque In misma disposioi6n
especíñonmente oonsompln las medidas del Artrculo 41
de la Carta de las Naciones Unidas, que están bajo
In exclusiva jurisdicci6n del Consejo de Seguridad.

54. Lo que nos separa del grupo mayoritario es un
oriterio jurrdico sobre la acoíón oolectíva dentro de
lu Carta de las Naoíones Unidas. Para nosotros, si
existe un peligro para la paz y la seguridad, no debe
esa acci6n ser adelantada con medidas individuales
dejadas a la libre aprecíacíón de cada Estado, sino
con obedecimiento a un plan de cooperacífn que
establezca el Consejo de Seguridad para las círouns
tancías graves.

55. En estas condiciones, Colombia ratifica su po
sición democrática, del todo contraria a la discrimi
nación racial, y mantiene su adhesión a las normas
de la Carta de las Naciones Unidas. No nos creemos
autorizados para violarla, ni siquiera para ampliarla
o reformarla con nuestras proposiciones, así sea
para condenar una violaci6n de los derechos humanos.
La aocíón internacional debe ceñirse, para nosotros,
al derecho que la rige.

56. Sr. rJ'~YLHARDAT (Venezuela): La posición de
Venezuela en relación con el problema que plantea
la aplíoacíon por el Gobierno de Sudáfrica de la polí
tica de apartheíd, quedó claramente expuesta en la
deolaracton que formuló mi delegacíón en el debate
general sobre el tema en la Comisi6n Política
Especial.

57. Venezuela rechaza y condena esta política porque
es contraria a los derechos humanos y constituye una
violación de la Carta de esta Organlzucíón.

58. La posici6n de Venezuela en cuanto al fondo de
-este problema es una sola e invariable, y mi delega
ción seguirá prestando toda su colaboracíón para lo
grar que Sudáfrica modifique su conducta y abandone
su política de discriminación racial.

59. Mi delegación comprende la honda preocupación
de los países africanos frente al problema del
apartheid y comparte su deseo de poner término de
una vez por todas a esta política. Piensa mi delega
ci6n, sin embargo, que cualquier decíaíón de la Asam
blea sobre este problema, al mismo tiempo que debe
reunir la condición de efectividad que es imprescin
dible en todas sus resoluciones, debe también ajus-
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69. La üníoa razón, aunque ésta sr poderosa y deci
siva, de que no obstante lo anterior hayamos votado
favorablemente la resolucíón, consiste en que lo ad
jetivo de ella son para nosotros los párrafos de
sanciones, y lo sustantivo a su nüoleo mismo, en
cambio, es la reprobaci6n de la polftíca de díscrímí
nacíón racial seguida con tan triste contumacia por
el Gobierno de la Repüblíca de Sudáfrína,

70. Como mi Gobierno, a su vez, ha censurado siem
pre con toda energía tan execrable política, sea cual
fuere el pafs en que se manifieste, pomo no la ha
practicado jamás en todo el curso de su historia;
como, por ültímo, al contrario de los autores del
proyecto, nosotros sr procedemos, como lo dijo en
la sesión plenaria de esta mañana el representante
de Trinidad y Tabago, con espfrttu de transacción,
nos vimos compelidos a dejar constancia una vez más,
con nuestro voto afirmativo, de nuestra posición tra
dicional e inquebrantable.

71. Pero una vez cumplido este ('-aber, oümpleme
igualmente el de reservar el criterio y la libertad
de mi Gobierno en relación con aquellos puntos de
la resolución que, de haberse votado separadamente,
hubiéramos votado de modo dístínto del resto. El

-
tarse en todo momento a las estipulaoiones oontenídaa de las Nacíones Unidas y de que hnya violado mani-
en la Carta. íiestamente los Artroulos 55 y 56 de la Carta es lo
60. Mi deíegaotén se ha visto en la necesídad de que, en partículn», hace que todos noaotros catemos
abstenerse en la votaoi6n de esta resolucíón, por legrtimamente preocupadoa por su poUtloa. Por con-
oonsidel'ar que los párl'afos '1y 8 de la misma están siguiente, una medido. de expulsión ida en contra do
en contradíccíén con disposioiones expresas de la su propio objetivo. Lll delegaoión de Dinamaroa no
Carta de las Naciones Unidas. oree en la expulsión oomo ínstrumentc de cooporaoiOn

ínternncíonnl, P01' oonaíguíente, si se nos hubiese
61. Por lo que se refiere al pdrrafo 4, mi delegaoión permitido expresar nuestra aotitud oon al'reglo a
ínterpreta que la Asamblea General no tiene oompe- prácticas parlamentarias bien estableotdaa, habrfn-
tenoía para imponer sanciones a un Estado Miembro. mas votado en contra de los párrafos 4 y 8 do la
Esa competencia oorresponde excíuaívamente al Con- parte dispositiva.
sejo de Seguridad. En lo que respecta al párrafo 8,
mi delegaoíón entiende que el prooedimiento previsto 66. Personalmente, oreo que 10 mejor hubiera sido
en la Carta para la expulsión de un Estado Miembro que nuestros oolegna de Africa y de Asia examinasen
es precisamente lo inverso de lo contemplado en la la resoluoíén con los amigos con que cuentan fuera
resolucíón, De acuerdo con la Carta, es el Consejo de su grupo y que oomparten su ansiedad por lo. sl-
de Seguridad el órgano competente para formula).' tuaoi6n en Suddfrica, Haoe pocos días hioe en lo.
una recomendación sobre la expulsíén de un Estado Comisi6n un llamamiento npremíante para que se
Miembro. celebraran amplias consultas con miras a lleg2r a

un acuerdo sobre un texto de esos párrafos que
62. Son estas reservas, de carácter exclusivamente hubiese podido tener mayor apoyo, incluso por pnrte
[urfdíco, las que han movido a la delegaeíón de de los Est.'s Miembros más directamente íntere-
Venezuela a abstenerse en la votación de la resolucíón sados, La delegaoíón de Dínamnroa deplora proíun-
que acaba de ser aprobada. damente que su llamamiento haya sido Inütll,

63. Sr. LANNUNG (Dinamarca) (traducidodelinglés): 67. Sr. GOMEZ ROBLEDO (México): La delegnclOn
Muy a pesar suyo, la delegacíón de Dinamarca tuvo de Méxioo, para explicar su voto, empieza por deplo-
que abstenerse en la votacíon que acabamos dehacer. rar vivamente que una vez mas haya resultado vio-
Hubiéramos querido votar con satístacoíón y sin re- tortosa, por la sola fuerza aplastante del nümero,
servas a favor de los párrafos que, en términos aún una mooíón, la del voto üntoo y total, a todas luces
más enérgioos y vigorosos que el año pasado, con- antídemoorñtíoa y contraria al esptrítu del artrculo
denan la polftíoa de apartheíd del Gobierno de Sud- 130 del Reglamento de la Asamblea General.
áfrica y deploran su desprecio absoluto por las oblí- 68. Dentro de una mterpretaeíén de buena fe, el ob-
gacíones que le impone la Carta y la agravación del
problema racial en ese país. No obstante, en lo que jetivo indudable de esta dtsposícíón es el de estorbar
respecta a los párrafos 4 y 8 de la parte dispositiva las divisiones capciosas o arbitrarias de una propo-
de la resolucíón, consideramos que el procedimiento sícíón o frase que por sr misma constituye un pen-

samiento unítanío, pero en níngün oaso la separncíén
propuesto no es eficaz ni adaptado a la realidad y que de miembros que obviamente dicen COSR'3 distintas.
no conduciría al resultado que queremos alcanzar. Tan distintas son en el proyecto que hemos votado
64. En la Comíaíón Polítíca Especial ya esbocé lo la reprobacíón de una poUtica y las sanciones reoo-
que a mi juicio debiera contener una resoluci6n enér- mendadas, como lo son, por ejemplo, en una sentencia
gíca, pero serena y realista. Sugerí la creaoi6n de judicial, la imputación del delito y la imposición de
un comité especial compuesto de personas muy oom- la pena, la cual puede o no tener lugar, o basarse
petentes al que se encomendaría una encuesta oerca ésta o aquélla en la constderacíón de otras círouns-
de los Estados Miembros sobre las medidas que hu- tanelas,
biesen adoptado y las que considerasen prácticas y
eficaces para dísuadír al Gobierno de Sudáfrica de
proseguir su política retrógrada, Ese comité infor
mada de los resultados de su encuesta a la Asamblea
General o al Consejo de Seguridad, o a ambos, según
procediera. A nuestro entender, este procedimiento
serta más eficaz que el recomendado en el párrafo 4
de la parte dispositiva de Ia resoluoíón, que mi dele
gacíón no pudo apoyar en la forma en que estaba
redactado.

65. El debate en la Comisi6n Poutica Especial puso
de manifiesto que las sanciones propuestas solamente
tendrán sentido si los Estados Miembros más direc
tamente interesados están dispuestos a adoptar las
medidas necesarias. Aprobar una polftíca destinada
al fracaso s610 puede disminuir el prestigio de las
Naciones Unidas e incluso redundar en su perjuicio.
Del mismo modo, entendemos que la expulaíón de
Sudáfrica de las Naciones Unidas sería una medida
puramente negativa, ya que no contribuiría a la rea
Iízaeíón de nuestro objetivo; por el contrario, la
haría mucho más difrcil. En las Naciones Unidas el
Gobierno de Sudáfrica está.sujeto a la opinión mundial,
la cual ejerce una presíón que esperamos sea eficaz
con el tiempo. El hecho de que Sudáfrica sea Miembro
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pl'imero de ellos es el pdrrafo 4 de la parte disposi
tiva, Y mús concretamente sus inoisos 9) y ~). ouyaa
reoomendaoionos neeesítarfamoa estudiar, para
ponerlas en pl'dotioa, a la luz de lQ. legislaoión
mexioana. El segundo es el pth'rafo 8, al oual nos
oponemos, no por las razones nduoidas por otrns de
legaoiones, sino porque sabemos demasiado bien que
en otros oaaoa, relativos n Estados que eventualmente
puedan enoontrarse en la sttuncíón del Artíoulo 6 de
la Carta, no se les aplioará la misma. aancíén,

72. Muy lejos de estar nueatra notitud motivadn ex
olusivamente por la sttuucíón que ahora oonfrontamos,
me será permitido agregar que desde la Conferenoia
de San Frnnoiso - o, por mejor deoír, desde que
oonooimos las proposioiones de Dunbnrton Oaks 
Méxioo fue centrarte a la ínsercíón en In Cartn de la
clausuln de expulsión por considerarla ínequítatíva,
dado que no se aplicaría [amñs a los Miembros per
manentes del Consejo de Seguridad, por mds que re
petidamente violaran los P:l.'incipios de la carta. Lo
digo sin díacmnínncíón ofensiva paraninguno de ellos,
sino simplemente por su situación jurídica dentro de
la Carta. Por. último, estimamos que dicha elñusula
- y ésta fue la segunda raz6npor In que nos opusimos
a ello.desde la Conferencia de San Francisco - debí
lit!\. innecesariamente el ideal de uníversalídad que
debe servir de pauta para la íntegrncíén presente y
futura de la Organización.

73. Sr, HAUGLAND (Noruega) (traduoido del inglés):
Quisiera explíoar el voto de mi delegación sobre la
reaoluoíén aprobada hace poco por la Asamblea Ge
neral. La delegaoíón de Noruega hubiera votado en
contra de las sano iones generales propuestas en el
párrafo 4 de la par.te dispositiva de la resolución.
Comprendemos los sentimientos de las naoiones que
han pedido que dentro de las Naoiones Unidas y fuera
de lu Organízaotén se adopten medidas enérgicas
para la adopcíón sin mayor demora de medidas de
coeroíén contra el Gobierno de Sudáfrica. Sin em
bargo, las discusiones de la Oomístón PoUtica Espe
cial demostraron claramente que las sanciones re
comendadas no serían eficaces.
74. Una. política de sanciones s610 tendría algún
sentido si los principales países que hacen intercam
bios oomerciales con Suc!lifrica estuvieran dispuestos
a ponerla en práotíca, y únicamente tendría eficacia
si todos los Estados Miembros estuvieran dispuestos
a participar en ella. Dadas las circunstancias actuales
esta polítíca, a nuestro juicio, está destinada a fra~
casar y tendría, por lo tanto, consecuencias nefastas
para el porvenir de las Naciones Unidas.

75. La delegación de Noruega hubiera votado en
contr~ del párrafo 8 de la parte dispositiva de la re
soiucíon que trata de la expulsión en aplicaci6n del
Artrculo 6 de la Carta. Por nuestra parte, creemos
que el mantenimiento de Sudáfrica como Miembro de
las Naciones Unidas y especialmente el mantenimiento
de las obligaciones que ha contraído en virtud de la
Carta, hacen que el, conflicto racial constituya una
preo?upaci6n para todos nosotros, tanto desde el punto
de vista polftíoo como jurfdico, y que sólo contando
con ese pafs en la Organización se puede esperar
que cambie su polftica rle discriminaci6n racial por
conducto del sistema de las Naciones Unidas.

76. La delegación de Noruega se abstuvo de votar
sobre la resoluci6n en su totalidad. Cuando se vot6
sobre la resolncíón 1663 (XVI) en el decimosexto
p,er~odo de seeíones de la Asamblea General [1067a.
seeíenj, votamos en contra. Este cambio de actitud

refleja la profunda preocupaoíón del pueblo y del
Gobierno de Noruega ante las nuevas medidas adop
tadas por el GobierU() de Sudáfrion para poner en
ejeoucíón su poUtioa de apurtheíd,

77. Sr. MENDOZA (Guatemala): Oonocída es, y per
feotamente definida, la postoíén de Guatemala en
cuanto II la política de apartheid y de díacrírnínacíén
racíal en la RepClblioa de Sudáfrica. Esta posición
ha sido permanente a través de los años, y durante
el presente período de sesíones de la Asambiea ha
quedado perfectamente clara su expoaíoíón en las
actas de la Comisión Polftica Especial.

78, La delegación de Guatemala ha coincidido casi
en un 100% con la resolucíón que aprobó esta tarde
la Asamblea General por una abrumadora mayoría
de votos. Ha acompañado a las delegaciones propo
nentes en casi todos los aspectos de su resolución,
especialmente en la condenación de la polftíea de
apartheid r de dtscrímínacíón racial. Inclusive la
delegación de Guatemala está de acuerdo en que esa
poUtica sistemática y la rebeldfa constante contra
las resoluciones de la Asamblea General en una
materia tan importante como es la protección de los
derechos humanos, justifica que la Organización
decrete sanciones contra ese pafs, Mi delegación
estada incluso de acuerdo en que esa polftica mere
cería la expulaíén del Gobierno de Sudáfrica porque,
como lo ha dicho mi delegaoi6n reiteramente, a pesar
de las ideas de universalidad y de la conveniencia
de que las Naciones Unidas tengan en su seno a todos
los países del mundo, creemos con smcerfdad que
aquel país, cuya polftíea es ínccmpatíble con los
principios básicos de las Naciones Unidas, no tiene
derecho a pertenecer a la Organización.

79. Pero - y en esto es en lo que discrepamos fun
damentalmente de la resolución que acaba de apro
barse hoy y esta es la razón por la cual la delegación
de Guatemala se ha abstenido - consideramos que,
de acuerdo con los términos de la Carta, la Asamblea
General no tiene competencia para decretar, las san
ciones. Tanto las sanciones como la expulsi6n de un'
Estado Miembro son atribuciones privativas del Con
sejo de Segurtdad, Por esta razón y porque el párrafo 4
de la resoluci6n que se ha aprobado esta tarde da
la impresión demasiado clara de que la Asamblea
está decretando sanciones, mi delegao! ..,~ se ha abs
tenido.
80. Por lo demás, quisiera decir que mi delegación
lamenta profundamente el hecho de que se estén ya
perdiendo las mejores tradiciones de las Naciones
Unidas. Me refiero a las tradiciones de demooracía
y de libertad de todas y de cada una de las delega
ciones.
81. Siempre ha habido en la Asamblea General un
grupo mayoritario. Siempre ha habido un grupo que
decide las resoluciones y ciertos aspectos de ellas
que no les gustan a todos por igual. Pero siempre
había habido en las Naciones Unidas tolerancia y
juego democrático. Hoy estamos ante una íntransígen- '
cia totalitaria .que merece nuestro rechazo termi- ~
nante.1

82. Sr. MOLLINEDü (Bolivia): La delegaci6n de
Bolivia, cuando intervino en el. debate general de la
Oomísíón Política Especial, delineó sus puntos de
vista y condenó la oprobiosa política del apartheíd
de Sudáfrica. , '

83. Tenemos nuestras reservas sobre los párrafos
4 y 8 del proyecto de 'resoluciÓn aprobado e~ díoha
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TEMA 77 DEL PROGRAMA

Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y
tennonucleares

En ambos caeoa existieron oolonlas de holandesos
hace más de 300 aitos; en América. 6610 pooos lUlos
después de haberse Instalado en AfriaD. del Sur. Eaos
oolonos fueron seguidos por los que tres siglos mda
tarde consteuyeron y ol'ganlzaron los parses hasta
darles la forma que tienen hoy en dra. tanto en Sud
áfrioa como en Estados Unidos. Dije más adolnnte
que los sudafrioanos de origen holandés, franoés y
británioo son sudafl'icanos y no pueden volver a
vivir en sus países de origen respecttvoa, Soy de
ascendeneía holandesa por parte de mi padre y de
origen franoés hugonote por parte de mi madre. pero
tanto los Parses Bajos como Franela son pal'a mr
patees extranjeros. No puedo pensar ni siquiera en
la posibllldad de vivir en ellos y lo mismo les ocurre
a mis hijos; somos sudafricanos. Segur diciendo,
para hacer una oomparacíóru "lo mismo que los
Roosevelt no pueden regresar a los Parses Bajos - son
de origen neerlandés -, ni los Elsenhower a Alemnnln
- son de origen alemán -, ni los Dupont a Franoia".
Hoy son todos ellos americanos. Su hogar es Amérioa.
y prosegur: "Los representantes de parses afrioanos. ..
hablan de' nosotros calificándonos de colonos". a
pesar de que estamos en el país desde haoe tres
siglos. añadiendo: "Para ser conseouentes, ¿hablarían
también de las familias norteamericanas más anti
guas llamándolas "colonos"?"

90. Esta fue la única comparación que hice para
mostrar lo muoho que se parecían los primitivos
colonos de nuestros parses respectivos. llegados a
ellos con muy pocos años de intervalo. Una tras
otra, tanto en los Estados Unidos como en mi país,
esas personas se han ido convirtiendo en habitantes
permanentes. En io que a nosotros se reñexe, la
poblaqíón blanca, que constituye indudablemente una
mínoría, experimenta naturalmente el ínstínto de
conservaoíén, Exactamente lo mismo hubiera ocurrido
en los Estados Unidos, con su poblacíón de aproxi
madamente 180.000.000 de habitantes, silaproporclOn
entre negros y blanoos fuese la misma que en Sud
áfrica. En tal caso habría de 30 a 40 millones de
blancos y unos 140 millones de negros, y es evidente
que los blancos tendrfan las mismas manííestaoíones
del instinto de conservación. Esta fue la comparación
que hice y por eso he venido a la tribuna para hacer
la aclaraciOn necesaria y para que oonste exacta
mente en acta mi declaración a este respecto, a fin
de desvaneoer el manifiesto error de interpretaciOn
del representante de los Estados Unidos aceroa de
lo que dije esta mañana.

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/5279)

91. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En re
lacíón con las oonsecuencias financieras del proyecto
de resoluci6n recomendado por la Primera ComisiOn,
la Quinta Oomíaíón ha hecho notar 10 siguiente:

92. La Quinta Oomísíón decidió comunicar a la
Asamblea General:

ª) Que la aprobación del proyecto de resolucíón A
recomendado por la Primera Comisión supondrá en
1962 un gasto adioional no superior a 213.000 dólares
o a 145.000 dólares, según que la Conferencia del
Comité de Dieciocho naciones sobre el desarme y el-
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85. Por esa razOn, y oomo protesta a la forma. ím..
positiva de actuar, muy a pesar nuestro, votamos
por la abstencíén, ya que esta ímpostcíén del oriterio
mayoritario no nos dio derecho a expresar nuestras
reservas. Consideramos este hecho un atentado oontra
los príncípíos demoorátioos de la Carta.

86. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Sudáfl'ioa, que desea
ejeroer su derecho de réplioa.

87. Sr. LOUW (Sudáfrica) (traduoído del inglés):
No he venido a la tribuna para explioar nuestro voto;
no tenemos nada que explicar. Sabemos que obramos
en interés de los bantües y de las demás poblaciones
de color de nuestro país, La experiencia que he ad
quirido durante los años en que he asístído a las
reuniones de la Asamblea General desde 1948 me
enseña que las delegaciones que tienen interés en
explicar sus votos suelen tener un motivo para ello,
y que este motivo no siempre es confesable.

88. He pedido la palabra para poner en claro algo
que ha ocurrido esta mañana y que parece haber sido
un error evidente de interpretación por parte del
representante de los Estados Unidos. Después de mi
intervención, este representante subi6 a la tríbuna
movido al parecer por un sentimiento de índígnacíón.
Dijo que lo hacía para rechazar - oreo que éstas
fueron sus palabras - la comparación de Sudáfrioa
con los Estados Unidos que según él yo había hecho
en mi Intervención, Estoy dispuesto a admitir que
el representante de los Estados Unidos no oyó per
fectamente lo que dije - quizá no prestaba atenci6n
en aquel momento - pero he subido a la tribuna para
negar que haya hecho comparaoiOn alguna entre la
política y la actitud racial de mi país y la de los
Estados Unidos. No hablé para nada de eso. Podría
hablar largo y tendido sobre este tema si quisiera,
pero me he abstenido deliberadamente de hacerlo.
A lo que me referr - tengo aquí las notas de lo que
dije esta mañana en mi intervenciOn - fue al hecho
de que la polItica de Sudáfrica, teniendo en ouenta
que somos 3.250.000 blancos contra una granmayorfa
de personas de color, se basaba en las consideracio
nes siguientes:

"... simplemente en el instinto natural y funda
mental de supervivencia qué comparten todas las
naciones representadas en esta Asamblea, instinto
que deberla ser fácil de comprender y apreciar
para la población blanca de los países de América
del Norte, cuya historia fue similar en los primeros
tiempos a la de la población europea de Sudáfníca"
[1164a. sesíón, párr-, 32].

ComlslOn y que ha pasado a. oonooimientode la Aaam..
blea General para su oonsideraoión y aprobaoión res..
pectíva,

84. Estamos preooupados por la forma en que se
aprobO la resolución. sin haberse permitido la dlvi..
siOn del voto, ypo~que una mayoría imponga su
críteríc, que no permite siquiera una elemental
modíñcacíén o enmienda.

89. Y segur diciendo:

"La posici6n [a este respeoto] de la población
blanca de Sudáfríca no difiere en modo alguno de
la de los desceudientea de los primeros inmigran
tes que se establecieron en América del Norte y
convirtieron ~ los Estados Unidos y a Canadá en
lo que son actualmente" [ibid., párr', 37].
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I suboomité de auspeneíén de ensayos nucleares se
ret\nnn en Ginebra simultáne!\mente o de otra forma;

b) Que el seoretario General se propone informar
de- nuevo sobre esta ouestión en el actual período de
sosiones, presentando un oáloulo exacto del total de
los oréditos suplementarios requeridos en el presu
puesto de 1962 parn atender n los fines cttadcs,

Conforme al artfoulo 68 del ReglElmento se deoide
no disoutir el informe de la Primera Comisión.

El Sr. Csatorday (Rungrfa), Relator do la Primera
Comisión,presenta el informe de la Comisión (A/5~79).

93. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía) (traduoido del inglés):
Seré muy breve. En el primer pdrrafo del preámbulo
del texto inglés del proyeoto de resoluotón A del
informe [A/5279] nparece la palabra "inoontrolado".
Ayer expliqué en la Comisión que esta palabra se
había empleado por inadvertencia y pedt que se su
primiera. En aquel momento hubo algunas objeciones.
pero esta mañana he consultado con algunas delega
oíones y ahora están todos de acuerdo en que no se
mantenga dicha palabra en el proyeoto de resolucíén,

94. Me opongo a que se utllice díoha palabra porque
da a entender que si los ensayos nucleares están
controlados podrían continuar. La verdadera intenci6n
de loa autores era deoir: "Hondamente afectados por'
111 contínuaoíón de los ensayos nucleares •••".

95. Con esta explícacíén espero que la Asamblea
General acuerde suprimir la palabra-" incontrolado" .

96. El PRESIDENTE (traducido del ingles): Si no
hay objeción consíderaré que la Asamblea está de
acuerdo con la propuesta del representante de Etiopra.

Asfqueda acordado.

97. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
níngün representante ha pedido la palabra para ex
plicar su voto. la Asamblea procederá ahora a votar
sobre los proyectos de resoluci6n. Las recomendacio
nes de la Primera Comísíón figuran en el párrafo 16
del informe [A/5279]. que contiene el proyecto de
resoluci6n A y el proyecto de resoluci6n B. Pongo a
votación en primer lugar el proyecto de resolucíón A,

98. Sr. USACHEV (Uni6n de Repúblícas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegaci6n sovié
tica pide que se someta a votacíón nominal por se
parado el párrafo 10 del preámbulo del proyecto de
resolución A del informe de la Primera Oomísíén
[A/5279], que empieza con las palabras:

"Considerando. que el memorándum conjunto de
16 de abril de 1962. presentado al Comité de las
Dieciocho Naciones •.•". etc.

99. Además. la delegaci6n soviética pide que se
sometan a votaci6n nominal separadamente todos los
demas párrafos de la parte dispositiva del proyecto
de resolución A.

100. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s):Sino hay
objeciones. Ia Asamblea proceded. de acuerdo con la
propuesta del representante de la Uni6n Sovi~tica.

As! queda aoordado.

101. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En con
secuencia. la Asamblea votará ahora sobre los nueve
primeros párrafos del preámbulo del proyecto de
resoluci6n s, ..

Por 86 votos a favor, ninguno en contra y 5 absten
oiones, ~uedan aprobados dichos párrafos.

102. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Pongo
ahora a votaoíón el décimo párrafo del preámbulo.
Se ha pedido votaoi6n nominal.

Se prooede a votaoión nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer luga.r a Irlanda.

Votos a favor: Israel. Costa de Marfil. Japón, Jor
danta, Laos, Lrbano, Liberia. Libia. Madagasear,
Malf. Maurítanía, México. Mongolía, Marruecos.
Nepal, Nueva Zelandia. Nicaragua, Níger, Nígería,
Noruega. Pakistán, Paraguay.Peró. Filipinas, Polonia.
Rumania. Senegal, Somalta, Sudán, Suecia. Siria,
Tanganyika. Trinidad y Tabago, RepOblica Socialista
Soviética de Ucrania, Uníón de Repübhoas Socialistas
Soviéticas. República Arabe Unida. Altovclta, Uruguay.
Venezuela. Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Albania.
Argelia. Argentina. Austria. Bolivia. Brasil. Bulgaría,
Bírmanía, Burundí, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Oamboya, Oamerün, Oanadá, Ceilán.
Ohad, Chile. Colombia. Costa Rica. Chipre. Checos
lovaquia. Dahomey, Dinamarca. República Domini
cana. Ecuador. El Salvador. Etiopía. Federación
Malaya. Finlandia. Gabón, Ghana, Guatemala. Guinea.
Haití. Honduras. Hungría. India. Indonesia. Irán. Irak,

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Irlanda. Italia. Luxemburgo. Parses
Bajos, Portugal. Sudáfrica. España. Tailandia. Tur
quía. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Estados Unidos de América. Australia. Bélgica.
China. Francia. Grecia, Islandia.

Por 81 votos a favor, ninguno en oontra y 1'1abs
tenciones. queda aprobado el décimo párrafo del
preámbulo.

103. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pongo
ahora a votacíón los dos párrafos restantes d.el
preámbulo.

Por 94 votos a favor, ninguno en contra y una abs
tenci6n, quedan aprobados los párrafos undéoimo y
duodéoimo del preámbulo.

104. El PRESIDENl'E (traducido del inglés): Pasa
remos ahora a votar sobre los párrafos de la parte
dispositiva. Se ha pedido votaci6n nominal para cada
uno de esos párrafos.

105. La Asamblea comenzará por la votaci6n sobre
el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de
resolucíón A.

Se procede a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Marruecos.

Votos a favor.' Marruecos. Nepal, Nueva Zelandia.
Nicaragua. Nfger. Nígerta, Noruega. Pakíetán, Para
gl.~ay. Perú, Filipinas. Arabia Saudíta, Senegal, soma
lía, Sudán. Suecia, Siria. Tanganyika. Tatlandía, Togo.
Trinidad y Tabago, 'I'ünez, Repüblíoa Arabe Unida.
Alto Volta, Uruguay. Venezuela, Yemen, yugoslavia,
Afganístán, Argelia. Argentina. Austria. Bolivia.
Brasil, Bírmanía, Burundi, Camboya, Oamerün, Ca
nadá. Ceilán. Ohad, Chile. Colombia. Costa Rica,
Chipre, Dahomey, Dinamarca, Repüblíca Dominicana.
Ecuador. El Salvador. Etiopía, Federación Malaya.
Finlandia, GabOn. Ghana. Guatemala, Guinea. Haití.
Honduras, Islándía, India, Indonesia. Irán, Irak,
Irlanda, Israel. Costa· de Marfil. Jamaica. Japón.
Jordania, Laos¡Lrbano. Liberia, Libia. Madagascar,
Malf. Mauritania. México. ,;:;.,.:~.



Por 101 votos a favor, ninguno en contra y una
abstenci6n, queda aprobado el pdrrafo 4.

109. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pongo
a votaoión el párrafo 5 de la parte dispositiva.

Se procede a voteoiea nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Grecia.

Votos a favor: Grecia, Guatemala, Guinea, Hattr,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Irak, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica,
Jap6n, Jordania, Laos, Líbano, .Liberia, Libia,.
Luxemburgo, Madagascar, Malf, l\'Iauritania, México,
Mongolia,Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Palds
tán, Paraguay, Perú, Filipinas,. Polonia, Portugal,
Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Somalia, Sudáfrica,
España, Sudán, Suecia, Siria, Tanganyika, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, TOnez, T.urqufa, RepCtblica
Sooialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas
Sooialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Reino.
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lista Sovi6tioa de Uorania, Unión deRepOblioasSooin_
listM' Sovi6tioas, Repl\bUon Arabe Unidn, Reino Unido
de Gran Brctaila e I¡rlanda del Norte, Estados Unidos
de Am6rioa, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen.
Yugoslavia, Afgnnistdu, Albania, ArgeUa, Argentinn.
Australia, Austl.'ia, Bélgioa, Bolivia, Brasil, Bulgnria,
Birmania, Burundi, Repl\blioa Sooialista Soviétioa do
Bielorrusia, Camboya, Oamerün,

Votos en oonirs: Ninguno.

Abstenoiones: China, Franoia,

Por 100 votos a favor, ninguno en oontra y 2 abs
tenoiones, queda aprobado el pdrrafo 3.

108. El PRESIDENTE (traduoidodelinglés): Pasamos
ahora a la votaoíón del pdrrafo 4 de la parto dis
positiva,

Se prooede a votaoi6n nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar ~ primer lugar a Canad~.

Votos El favor.. Canadá, Ceilán, Chad, Chile, China,
Colombia, Costa Rie 1, Chipre, Checoslovaquia, Da
homey, Dínamaroa, RepObUoa Domínicana, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Federació:ll Malaya, Finlandia,
Gab6n, Ghana, Greoia, GuateI:{lala, Guinea, Haltf,
Honduras, Hung-ría, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Irak, Irlanda,Jsrael, ItaUa, Costa de Marfil, Jamaica,
Japón, Jordaníu, Laos, Líbano, Liberia, Libia,
Luxemburgo, Madagasoar, Malf, Mauritania, México,
Mongolia, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nícarpgua, Níger, Nigeria, Noruega, Palds
tán, Paraguay, Perü, Filipinas, Polonia, Portugal,
Rumanía, Arrobia Saudita, Senegal, Somalia, Sudáfrica,
España, Sudán, Suecia, Siria, Tanganyika, Taílandía,
Togo, Trinidad y Tabago, TOnez, Turquía, Repüblíoa
soctaüsta Soviétioa de Uorania, Uni6n de RepCtblicas
Sooialistas sovíétíoae, Repúblioa Arabe Unida, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de Amérioa, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Albania, Argelia,
Argentina, Australia, Austria, Bélgíea, Bolivia, Brasil,
Bulgaeía, Birmania, Burundí, República Socialista
Soviétioa de Bielorrusia, Camboya, Oamerün,

Votos en contra: Ninguno.

Abstenci6n: Francia.

720

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Paises Bajos, Polonia, Portugal.
Rumanía, Sudáfrioa, España, Turquía. RepObUon
Sooialista Soviétioa' de Uorania, Uníón de RepOblioas
Sooialistas sovíétícas, Reino Unido de Gran Bl'etat1a
e b~l:, ::la del Norte, Estados Unidos de Amérioa,
Albania, Australia, Bélgioa, Bulgarín, Rept\blioa So
oialista sovíétíoa de Bíelorrusía, China, Cheooslova
quía; Francia, Greoia, Hungría, Italia, Luxemburgo,
Mongolia.

Por 78 votos El favor, ninguno en centra y ~4 abs
tenciones, queda aprobado el pdrrafo l.

106. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Proce
deremos ahora a. la votación del párrafo 2 de la
parte dispositiva.

Se procede a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el PreSidente, corresponde
votar en primer lugar a Senegal.

Votos a favor: Senegal, SomaUa, Sudán, sueoía,
Siria, Tanganyika, Togo, Trinidad y Tabago, Tíinez,
República Sooialista Soviétioa de Uoranía, Uni6n de

- Repúblicas Socialistas Soviétioas, Repúblioa Arabe
Unida, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yu
goslavia, Afganistán, Albania, Argelia, Argentina,
Austria, Bolivia, Brasil, Bulgaría, Birmania, Burundi,
República Socialista sovíétíoa de Bielorrusia, Cam
boya, Oamerün, Canadá, Ceilán, Chad, Chile, Colombia,
costa Rica,Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Dina
maroa, Repüblíca Dominicana, Ecuador, El Salvador,

, Etiopía, Federaci6n Malaya, Finlandia, Gabón, Ghana,
Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda, Israel, Costa de
Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Laos, Líbano,
Liberta, Libia, Madagasoar, Malf, Mauritania, Méxioo,
Mongolia, Marruecos, Nepal, Nicaragua, Níger, Ni
gería, Pakistíin, Paraguay, Perü, Polonia, Rumania,
Arabia Saudita.

Votos en contra: 8udáfrica, España, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Australia, Bélgica, Greoia, Italia,
Portugal.

Abstenciones: Tailandia, China, Francia, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Fili-
pinas. . :

Por 84 votos a favor, 10 en oontray 8 abstenoiones,
queda aprobado el pd.rrafo 2.

107. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
se votará sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva.

Se procede a votaoi6n nominal,

Efeotuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer luga.r a Canadá.

Votps a favor: Canadá, Ceilán, Chad, Chile, Colom
bia, Oosta Ríea, Qhipre, Checoslovaquia, Dahomey,
Dinamarca, Repúblioa Domínícana, Eouador, El Sal
vador, Etiopía, Federaci6nMalaya, Finlandia, Gabón,
Ghana,. Grecia, .Gllatemala, Guinea, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia~¡ndia, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Jap6n,
Jordania, Laos, Lfuano, Liberia, Libia, Ll.llcemburgo,
Madagascar, Malf; Mauritania, Méxioo, MongoUa,
Marruecos., Nepal, Países Bajos; Nueva Zelandia,
Nicaragua" Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Para
guay, PerCí, Filipinas, Polonia, Portu@.l, Rumania,
ArabiaSaudita, Senegal, Somalia, Sudáfrica, Espaila,
Sudlin, Suecia, Siria, Tanganyika, Tailandia, Togo,
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Hungrñi, Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaioa, Jap6n, Jor
danta, Laoa, Líbano, Liberia, Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Mauritania, México, Mongolia, Marrue
cos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandiaí Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Paraguay, Perü,
Filipinas, Polonia, Portugal, Rumania, Arabia Sauditn,
Benegal, Somalla, Sudáfrica, España, Sudán, Suecia,
Siria, Tilnganyika, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Tanez, Turquía, Repüblíca Socialista Soviética de
Ucrania, Uni6n de Repüblíoas Socialistas Soviéticas,
Repüblíoa Arabe Unida, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Argelia, Camboya, Francia, Guinea,
Malí.

Por 9'1 votos a favor, ninguno en contra y 5 abs
tenciones, queda aprobado el párrafo '1.

112. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pongo
ahora a votación el proyecto de resoluci6n A en su
totalidad y sin enmiendas.

Por '15 votos a favor, ninguno en contra y 21 abs
tenciones, queda aprobado el proyecto de resolucic5nA.

113. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblra votará a continuaci6n sobre el proyecto de
resolución B que figura en el informe de la Primera
Comisi6n [A/5279].

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Turqu[a.

Votos a favor: Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Uruguay, Venezuela, Argentina, Australia, Austria,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, China, Colom
bia, Costa Rica, Dinamarca, Repübltca Dominicana,
Ecuador, El Salvador, Federaci6n Malaya, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India, Irán,
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Liberia, Luxemburgo, México, PaIses Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakístán, Paraguay,
Pera, Filipinas, Portugal, Sudáfrfea, España, Suecia,
Tailandia, Trinidad y Tabago.

-Votos en contra: Repübljca Socialista Soviética de
Ucrania, únión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Albania, Bulgaria, RepablicaSooialista Soviética de
Bielorrusia, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Po
lonia, Rumania.

Abstenciones: RepClblica Arabe Unida, Alto Volta,
Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Argelia,Birmania,
Burundi, Camboya, Oamerün, Ceilán, Chad, Ohípre,
Dahomey, Etiopía, Finlandia, Francia, GaMn, Gbana,
Guinea, IndOnesia, Irak, Costa de Marfil, 'Laoa,
Líbano, Libia, Madagascar, Mauritania, Marruecos,
Nepal, Níger, Nigeria, Arabia Saudita, Senegal,
Somalia, Sudán, Siria, Tanganyíka, Toga, Tfuíez.

Mallno participó en la votación.

Por 51 .votos a favor, lOen contra y 40 abstenci(joo>
nes, queda aprobado el proyecto de resolución R

114:. El PRESIDENTE (traducido del in~lés): TieIlen
ahora la palabra' los representante'sque d-esean ex
plicar su voto.

115. Sr;.MbROZOV •(Uni6nde Repaplicas Socialistas
~oviéticas) (traducido del ruso): La Unión Soviética

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de Amértoa, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
yemen, Yugoslavia, AfganisttUl, Albania, Argelia,
Al'gentina, Australía, Austria, Bélgioa, Bolivia, Brasil,
Bulgaria, Birmania, Burundi, Repablioa Sooialista
Soviétioa de Bielorrusia, Oamboya, Oamerün, Canadá.
Ceilán, Chad, Chile, China, Colombia, Costa Rioa,
Chipre, Cheooslovaquia, Dahomey, Dinamarca, Re
pClblioa Domíníoana, Eouador, El Salvador, Etiopía,
Federaoión Malaya, Finlandia, Gabón, Ghana,

Votos en contra: Ninguno.

Abstención: Fl'anoia.

Por 101 votos a favor, ninguno en contra y una,
abstención, queda apro'bado el párrafo 5.

110. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): La
Asnmblea votará ahora sobre el párrafo 6 de la
parte dispositiva.

Se procede a votación nominal.

Efectua.do el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Costa Rica.

Votos a favor: Costa Rica, Chipre, Dahomey, Dina
marca, RepClblica Dominicana, Ecuador, El Salvador,
Etiopía, Federación Malaya, 'Finlandia, GaMn, Ghana,
Grecia, Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Jamaioa, Japón, Jordania, Laos, Líbano, Liberia,
Libia, Luxemburgo, México, Parses Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Paklstán,
Paraguay, Perü, Filipinas, Portugal, Sudáfrica, Es
paña, Suecia, SiriaY, Tailandia, Trinidad y Tabago,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia,
Brasil, Bírmanía, Canadá, Ceilán, Chile, China,
Colombia.

Votos en contra: Checoslovaquia, Hungría, Mongolia,
Polonia, Rumania, Repüblíca Socialista Soviética de
Ucrania, Uni6n de RepClblicas Socialistas Soviéticas,
Albania, Bulgaria, RepClbÜca Socialista Soviética de
Bíelorrusta,

A,fJsbnciones: Francia, Guinea, Irak, Madagascar,
Malí, Mauritania, Marruecos, Nepal, Níger, Arabia
Saudíta, Senegal, Bomalía, Sudán, 'I'anganyíka, Togo,
Túnez, Repüblíca Arabe Unida, Alto Volta, Yemen,
Yugoslavia, Afganistán, Argelia, Burundi, Camboya,
Oamerün, Ohad,

Por 66 votos a favor, 10 en contra y 26 abstencio
nes, queda aprobado el párrafo 6.

111. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
remos ahora a votar sobre el párrafo 7 de la parte
dispositiva.

Se procede a votación.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Afgatli$tán.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argentina, Aus
tralia, Austria, Bélgica, .Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi, Repúbltca Socialista Sovíétíoa de
Bielorrusia, Oamerün, Canadá, Ceilán, Chad, Chile,
China, Colombia, Costa Rica, Chipré, Cllecbslovaquia,
Dahomey, Dinamarca, Repablica Dominicana, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Fedéraci6n lVIalaya,"Finlandia,
GaMn, Ghana, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras.

, y El representante de Siria h'!io saber ulteriormente a la Secretaría
que deseaba que su pafsfigure entre los que se abstuvieron de votar.
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3/VéaseDocwnentos Oficiales de la Comisión de Desarme, Suple
mento de enero de 1961 a diciembre ci~ 1962. documento DC/23.
anexe 1, secci6n J.

oonsidera neoesarío explioar las razones que tuvo a~aoeptubles para la Unión Soviétioa, relativas al
para votar, oomo lo hizo, sobre el proyeoto de reso- llamado sistema internaoional de oontrol e inspeo-
luoi6n relativo a la ouestión de la urgente necestdad oíón, que no responde a ninguna necesídad,
de suspender los ensayos oon armas nucleares, Se 121. El proyeoto de los Estados Unidos y del Ri>ino
sabe que la Uni6n Soviétioa es partídnrtn.convencída Untdo oontiene varias reservna r:lle podrfen utlUzar
de cesar cuanto antes, sin excepción alguna, todos
los ensayos de armas nucleares, en la atmósfera, los que se oponen a la oesucíón de tes ensayos nu-
bajo el agua, en el espaoío ultraterrestre y bajo oleares en todas las esferas para oontinuar demorando

la solucíón positiva y definitiva de este problema.
tierra. El proyeoto an~lonorteameli.'ionno, oomo se sabe, no
116. De las disousiones qUE! tuvieron lugar en la conté con el apoyo de muohos miembros de las Na-
Primera Comisión se deduce indisoutiblemente que eíones Unidas, y esto lo demostró, sobre todo, tanto
el cesar todos los ensayos, sin excepción, de armas la votaotón en la Primera Oomíaíón corno la votaoíén
nucleares constituye ahora una exigencia oomün de que acabamos de realizar aqur. Para muohas dele-
todos los pueblos. La delegaoíén soviétioa, al votar, gactones era evidente que la aprobaci6n de semejante
analizó el proyecto de resoluci6n desde el aspecto proyeoto de resoluci6n no contribuiría a la cesación
en que respondía a esa exígenoía de los pueblos de de los ensayos nuoleures.
acabar lo antes posible con todos los ensayos nucleares.

122. La comprensión de este peligro, al parecer,
117. Tuvimos a la vista dos proyectos de resolución: Impulsó a las delegaciones de varios Estados neu-
uno presentado por 37 delegaciones, y el otro por tralístas en la Primera Comisión a hacer llama-
los Estados Unidos y el Reino Unido. El proyecto de mientos a los Estados Unidos y al Reino Unido para
los 37 Estados, como explicaron bien sus autores en que no insistiesen en que se votara su proyecto de
la Primera Comisi6n, partía de la necesidad de que resolución, y debemos subrayar aquf que esos Ila-
cesasen todos los ensayos nucleares cualquiera fuese mamíentos reflejan con más olarlrlad que la .propía
el lugar elegido para ello o el pars que desease votación la verdadera actitud de muchos Estados hacia
efectuarlos. En él se prevé 'lue, a más tardar dentro el proyecto de resolución anglonorteameeícano,
de dos meses, para el 1 de enero de 1963 deberán
cesar para siempre en el mundo las explosiones ex- 123. Por las razones antes expuestas la delegación
perimentales con armas nucleares y termonucleares. soviética votó contra el proyecto de resoluci6nnorte-
118. Teniendo en cuenta la situaci6n real en las americano en la presente sesión plenaria.
negociaciones sobre la cesación de los ensayos nu- 124. Para terminar, permftaseme llamar la atención
oleares, en el proyecto de los 37 Estados se señaló sobre una circunstancia más, Los Estados Unidos y
la base ya generalmente reconocida para elaborar el Reino Unido,' as! como ciertos participantes en
un acuerdo internacional sobre la prohibici6n de los los bloques militares occidentales, no s610 trataron
ensayos, es decir, el memorando de los ocho Estados de hacer que en el debate de la cuesti6n relativa a
no alíneados é/, Estas disposiciones del proyecto de la cesación de los ensayos nucleares se apoyase In
los 37 Estados eran justas y por eso votamos a favor posíeíón de las Potencias occidentales, sino que
de la parte correspondiente de dicho proyecto. Al también intentaron, mediante enmiendas y subenmíen-
mismo tiempo, consideramos necesario señalar, das, esterilizar los aspectos positivos de la reso-
como lo hicimos en la Primera Comisión, que el lucíón de los 37 Estados neutralístas, Estas delega-
proyecto de resolución de los 37 Estados no es lógico cíones, apoyadas por un pequeño grupo de países
en todos sus aspectos; la delegación soviética señaló aliados, con sus acciones, han demostrado que,.pese
en la Primera Comisi6n los puntos débiles y los a las garantías que han dado, en realidad no quieren
defectos de las distintas disposiciones de' este pro- tomar como base para realizar ulteriores negocíacío-
yecto. Por ello hemos expuesto nuestro juicio sO,bre nes el memorando de los ocho Estados. No tienen el
sus distintas disposiciones al votar sobre los dífe- propósíto de poner fin el 1 de enero de 1963 a todos
rentes párrafos del proyecto. los ensayos con armas nucleares, como lo exigen
119. No podíamos aceptar que en el proyecto de ~os casi todos íos miembros de las Naciones Unidas,
37 países se incluyese el párrafo 6 de su parte dts- salvo unas pocas excepciones. Se debe señalar que
positiva que ofrece la posibilida? de evadir o soc,avar por el momento tal actitud de su parte no presagia
las ideas positivas y constructívas en él contenídas, nada bueno para las negociaciones sobre la cesación
Por esto la delegación soviética se vio precisada a de los ensayos nucleares.
abstenerse en la votación sobre la totalidad del pro-

37 E t d 125. Ello no obstante, esperamos que los gobiernos
yecto de resolución de los s a os. de las Potencias occidentales analicen detenidamente
120. En cuanto al proyecto de resolución anglonorte- los elementos del debate, los resultados de las vota-
americano en él se repite de nuevo la conocida po- ciones que acaban de realizarse sobre las distintas
sici6n de l~s Potencias occidentales en la cuestión de partes del proyecto de resoluci6n de los 37 Estados
los ensayos nucleares, posícíón sobre cuya base, y sobre su propio proyecto de resoluci6n, y compren-
como todos lo saben y como los propios autores de dan que su actual posición es contraria a las exigen-
este proyecto lo comprenden, no es posible llegar a cías de los tiempos y a los intereses de los pueblos.
un acuerdo. Este proyecto mantiene la posibilidad de
continuar los ensayos subterráneos de armas nu- 126. Los propios acontecimientos ocurridos recten-
clares. No prevé una fecha concreta para cesar los temente, que han conmovido a los pueblos de todo el
ensayos, y como base para ulteriores n~gociaciones mundo, exigen de los hombres públicos nuevas y au-
en él pese a ciertas reservas, en realidad se pre- daces medidas para asegurar la paz y la seguridad
senta~ las propuestas de las Potencias occidentales, internacionales. Las posiciones de las partes en la

cuesti6n relativa a la cesaci6n de los ensayos con
armas nucleares están cerca unas de. otras, pero
para su acercamiento definitivo es preciso que todas
las partes realicen nuevos esfueraos..
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127. La UniOn Soviétioa, que es partidaria de que
todos los ensayos oon armas nucleares cesen el
1 de enero de 1963 y de que se negooie a base del
memorando de los ocho Estados, espera que también
Ias potenoias occidentales adopten esa posíeíón, En
tonces será posible, como seña16 el Presidente del
consejo de Ministros de la URSS, Nikita Sergueievioh
Khrushchev, en el mensaje al Presidente de los Es
tados Unidos de América, Sr. Kennedy, el 27 de oc
tubre de este año, "hacerles, a las gentes un buen
regalo, y alegrarles también con la noticia de que
se ha logrado un acuerdo sobre la cesación de los
ensayos de armas nucleares" •.

128. Por su parte, la Uni6n Soviétioa. no esoatimará
esfuerzo .:.lguno para alcanzar cuanto antes este noble
objetivo.

129. El PRESIDENTE (traduoido del inglés): Antes
de dar la palabra al orador siguiente, deseo comu
nicar a los representantes que cuando hayamos ter
minado el examen de este tema, lo que espero será.
dentro de breves momentos, daré algunas informa
ciones a la Asamblea, acerca de la organízacíón de
nuestros trabajos en los dos o tres días próximos,
que quizá puedan interesarles.

130. Sr. JACOME (Ecuador): La delegaoíón del
Ecuador, durante el debate habido en la Primera
Oomísíón sobre el proyecto de resolucíón contenido
en el documento A/5279, párrafo 6, presentado por
37 países, expresó su esperanza de que se aclarara
el sentido de los párrafos 2, 4 Y 5 de la parte dispo
sitiva para poder dar su voto afirmativo a la totalidad
del texto. Por fortuna, respecto del párrafo 2, el
representante de Méxioo, autor de la iniciativa que
el proyecto de resoluci6n había acogido, explíoó que
el señalamiento de una fecha a partir de la cual, a
más tardar, deberían cesar todas las pruebas de ar
mas nucleares, tenía por objeto inmediato evitar la
contínuaoíón de esa especie de concurso entre las
Potencías, cada una de las ouales pretende ser la
ültíma en llevar a cabo sus ensayos, pero que de
ningún modo signfica el que las partes llamadas a
suscribir el respectivo oonvenio de cesación no
puedan estipular cláusulas de garantía adicionales
a la ímplícíta de la buena fe. Además, el párrafo 3,
tal como aparece en la resoluci6n A que hemos votado,
constituye la interpretaci6n clara y precisa del
p~rnfu2. .

131. Respecto del párrafo 6, que corresponde al 5
del proyecto, las explicaciones dadas por los repre
sentantes de Suecia y Brasil durante el debate en la
Comisión, acerca .del sentido del memorando de las
ocho Potencias no alineadas sobre el control eficaz
de una prohibición de ensayos de armas nucleares,
dejaron establecido su verdadero alcance.

132. Eliminadas ast vaguedades que podrfan dar
margen a diversas interpretaciones y, en consecuen
cia, a mayores desacuerdos entre las Potencias a
las que se dirigen elcl\amor de la humanidad y las
recomendaciones de la Asamblea, mi delegación ha
votado a conciencia en favor de esa resolución, y
ha votado también a conciencia en favor de la reso
luci6n B, porque encuentra que no hay incompatibili
dad alguna con la anterior.

133. Sr. GODBER (Reino Unido) (traducido del in
glés): S610 intervendré brevemente para explicar el
voto del Reino Unido. En verdad, no tenía íntencíón
de hablar y no lo hubiera. hecho si el representante

..".. ?e la Uni6nSoviética se hubíese limitado a explicar

su voto en lugar de interpretar también el de muchas
otras delegaciones.

134. En lo que a mí respecta, quiero dejar bien
claro que la actitud del Reino Unido en relaoi6n
con el proyecto de resoluci6n de las 37 Potencias
qued6 perfeotamente espeoifioada en la Oomíaíén,
por lo que no es necesarío que me extienda en deta
lles sobre el particular. Nos abstuvimos de votar
sobre la totalidad del proyecto de resoluci6n debido
a oierta falta de claridad en uno o dos de sus aspec
tos, lo que creo han comprendido perfectamente sus
autores; nuestra posioi6n no se presta en absoluto
a equívoco. Pero el representante de la Unión Sovié
tica tom6 el partido de suscitar dudas acerca de los
motivos que inspiraban al Reino Unido ya los Estados
Unidos en materia de negooiaciones sobre un tratado
de prohíbícíón de los ensayos nucleares. S610 tengo
que decir que si el representante de la Unión Sovié
tica desplegara tanta energía para tratar de concer
tal' un acuerdo en dicho sentido como la que despliega
para tratar de salir de la difícil posici6n en que se
encuentra al sostener una actitud completamente ne
gativa, podríamos progresar mucho más rápidamente.

135. Confío en que cuando regresemos ~ Ginebra los
representantes soviéticos estén dispuestos a nego
ciar smceramente con nosotros, en cuyo caso obten
dremos el tratado que deseamos todos los aquí pre
sentes.

Organización de los trabajos de_l!.\ ·Asamblea General

136. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hemos
terminado el examen del tema sobre la necesidad ur
gente de suspender los ensayos nucleares y termo
nucleares, Se habrá advertido que el Diario anuncia
para mañana dos sesiones plenarias, una por la ma
ñana y otra por la tarde. En la sesíón de la mañana,
la Asamblea discutirá el proyecto de convenci6n y
el proyecto de recomendaoíon sobre el consentimiento
para el matrimonio, la edad mínima para contraer
matrimonio y el registro de los matrimonios. tema
que ha sido examinado por la Tercer.a Comisi6n. Se
han presentado dos enmiendas del proyecto de con
venci6n, que se mencionan en el Diario.
137. En la sesi6n de la tarde debiéramos estar en
condiciones de examinar uno de los más importantes
temas que han de examinarse en sesión plenaria: el
que trata de la situaci6n en lo que respecta So la aplí
caci6n de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y a los pueblos coloniales.
El informe del Comité Especial figura en el docu
mento A/5238.

138, Como saben los representantes, el capítulo II
del informe trata de la cuesti6n de Rhodesia del Sur,
que es objeto de un tema del programa del decimo
séptimo período de sesiones. Este tema fue exami
nado por la: Cuarta Comisi6n y por la Asamblea
General en sesi6n plenaria la semana pasada, de
modo que podemos oonsiderar terminada la discusi6n
de dicho capítulo, al menos por el momento.

139. El capítulo IX versa sobre la cuestión del
Africa sudoccídental, que también "es objeto de un
tema del programa del decimoséptimo período de
sesiones, tema que ahora se está. examinando El!\. la
Cuarta ComisiÓn, la cual informará. seguramente en
sesión plenaria cuando liegue el momento.

140. El capítulo XI se refierealacuesti6nde Angola,
otro tema del programa del presente período de se
siones. Los informes del Subcomité creado en virtud
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del Gobierno de POl'tugnl serán presentados ulteríor- refieren los restantes oaprtulos del informe del Có.
monte a la Asamblea, mUé Espeoial oomienoe mañana por la tarde. InVito
141. Dado que, esos tres oapítulos del informe del a los represer-w.ntes que deseen hacer uso de In pa.
Comit6 Espeoialtratan de oueatíonea que han sido labra a que se ínscríban en la lis~ de oradores.
examínudas separadamente _ loa oapttuloa 1I, IX Y Dioho en otros términos, habrá un deLl.te general
XI sobre las ouestiones de Rhodesia del Sur, del sobra el informe en su totalidad oen exclusíén de los
Afrioa sudoccídental y de Angoln, respeotívamente _ temas que se han examinado separadamente. POr
parece natural que la dísouaíón del informe del 00- supuesto, cuando lloguemos a las reeoíucíones onda
mité Espeoial en aesíón nlenaría se limite a los oa- una de ellas se examlnará separadamente.
prtulos restantes. Por oonsiguiente, quisiera proponer Se levan tu, la sosit5n a las l8.lES horas.
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